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Jueves, 5  de febrero 
  
 
  9:00 h.:  Recepción de participantes e inscripción 
10:00 h.:  Apertura del Seminario 
 
Ilmo. Sr. D. Raúl Canosa Usera (Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense) 
Excmo. Sr. D. Xavier O’Callaghan Muñoz (Catedrático de Derecho Civil y Magistrado de la Sala 

Primera del Tribunal Supremo) 
Ilmo. Sr. D. Julio Fuentes Gómez (Subdirector General de Política Legislativa. Ministerio de Justicia)  
 
 
10:30 h.:      UNIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE CONFLICTO: EL REGLAMENTO ROMA I 
 
Presidencia:  Bertrand Ancel (Universidad Paris-II-Assas) 
Introducción General: Francisco J. Garcimartín Alférez (Universidad Rey Juan Carlos) 
Intervinientes: 
 
Nerina Boschiero (Universidad de Milán): I contratti relativi alla proprietá intellettuale alla luce della 
nuova disciplina comunitaria di conflitto. Analisi critica e comparata 
 
Mª Asunción Asín Cabrera (Universidad de La Laguna): La ley aplicable a los contratos de embarque 
internacional y el Reglamento Roma I 
 
Miquel Gardeñes Santiago (Universidad Autónoma de Barcelona): Regulación del contrato de trabajo 
en el Reglamento Roma I: una oportunidad perdida 
 
Rosa Miquel Sala (Universidad de Bayreuth): El “nuevo” Derecho internacional privado de los seguros 
en el Reglamento Roma I 
 
Alberto Muñoz Fernández (Universidad de Navarra): La exclusión de la representación del ámbito de 
aplicación material del Reglamento Roma I 
 
Paula Paradela Arean (Universidad de Santiago de Compostela): Quince años de aplicación en España 
del Convenio de Roma sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales 



16:30 h.: UNIFICACIÓN MATERIAL Y CONTRATACIÓN MERCANTIL INTERNACIONAL: 
DIMENSIÓN UNIVERSAL 

 
Presidencia: Evelio Verdera y Tuells (Real Academia de Legislación y Jurisprudencia) 
Introducción General:  Sixto Sánchez Lorenzo (Universidad de Granada) 
Intervinientes: 
 
Michael Joachim Bonell (Universidad Roma I “La Sapienza”): Dalla Convenzione di Vienna ai Principi 
UNIDROIT: Verso un dirirtto globale dei contratti commerciali internazionali 
 
Lluis Garau Juaneda (Universidad de las Islas Baleares): Las reservas de dominio en el comercio 
internacional 
 
Ángel Espiniella Menéndez (Universidad de Oviedo): La entrega de mercancías en la contratación 
internacional 
 
Alfredo de Jesús O. (Universidad de Versalles): El árbitro y el Derecho aplicable a los contratos del 
comercio internacional 

 
Carmen Otero García-Castrillón (Universidad Complutense de Madrid): Autorregulación y 
establecimiento de estándares en los contratos internacionales 
 
Carmen Vaquero López (Universidad de Valladolid): La unificación internacional del régimen del 
retraso en el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
 

 
 
 
 
 
 

 
Viernes, 6  de febrero 

 
 
 

10:00 h.:  UNIFICACIÓN MATERIAL Y CONTRATACIÓN INTERNACIONAL:  
DIMENSIÓN EUROPEA  
                 

Presidencia:  Miguel Amores Conradi (Universidad Autónoma de Madrid) 
Introducción General:  Pedro A. De Miguel Asensio (Universidad Complutense de Madrid) 
Intervinientes: 
 
Stefan Leible (Universidad de Bayreuth): El marco común de referencia y la elección del Derecho 
aplicable 
 
Marta Requejo Isidro (Universidad de Santiago de Compostela): Protección del consumidor: RD 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y Reglamento Roma I 
 
David Pina (Instituto  Politécnico de Lisboa): Les règles de concurrence et la contratation 
 
Cristián Oró Martínez (Universidad Autónoma de Barcelona): Del artículo 7 del Convenio de Roma al 
artículo 9 del Reglamento ‘Roma I’:  algunas implicaciones para el Derecho de la competencia 
 



12:00 h.:  NUEVAS TENDENCIAS DE LA CONTRATACIÓN INTERNACIONAL 
 
Presidencia: José Mª Espinar Vicente (Universidad de Alcalá de Henares) 
Introducción General: Joaquín-Juan Forner Dalaygua (Universidad de Barcelona) 
Intervinientes: 
 
Antonio Boggiano (Universidad de Buenos Aires): Lex mercatoria non est lex 
 
Juan José Álvarez Rubio (Universidad del País Vasco): Transporte marítimo internacional de 
mercancías: alcance material y conflictual de la autonomía contractual 
 
Julio V. González García (Universidad  Complutense de Madrid): Contratación pública internacional 
 
Santiago González-Varas Ibáñez (Universidad de Alicante): El arbitraje y la administración pública y 
sus empresas 
 
Nicolás Zambrana Tévar (Universidad de Navarra): Ley aplicable a instrumentos financieros y a 
contratos bursátiles 
 
José Heriberto García Peña (Instituto Tecnológico de Monterrey, México, D.F.): Contratos comerciales on 
line: problemática de la ley aplicable ante casos iusprivatistas multinacionales 
 
 
16:00 h.:  CONTRATACIÓN INTERNACIONAL EN AMÉRICA LATINA 
 
Presidencia:  José Carlos Fernández Rozas (Universidad Complutense  de Madrid) 
Introducción General:  Leonel Pereznieto Castro (UNAM - México) 
Intervinientes: 
 
Rodolfo Dávalos (Universidad de La Habana): Contratación y ley aplicable en las relaciones 
comerciales entre China y Latinoamérica 
 
Gilberto Boutin (Universidad de Panamá): Aproximación crítica sobre el Derecho aplicable a los 
contratos internacionales en el Derecho convencional latinoamericano: Código Bustamante, Tratados 
de  Montevideo y la Convención de México 
 
Hernán Muriel Ciceri (Universidad Sergio Arboleda de Bogotá): Aspectos de la Unificación del Derecho 
Internacional Privado  en Europa y Latinoamérica (Derecho de obligaciones y contratos) 
 
Eduardo Picand Albónico (Universidad de Santiago de Chile): La regulación de los contratos 
internacionales en Chile: aplicación de soft law 
 
Iñigo Iruretagoiena Aguirrezabalaga (Universidad del País Vasco): Alejamiento del paradigma 
contractual del arbitraje de inversión 
 
 
17:30 h.:  CLAUSURA   

Excma. Sra. Dña. Elisa Pérez Vera (Catedrática de Derecho Internacional Privado y 
Magistrada del Tribunal Constitucional) 

  
******** 

 


	Viernes, 6  de febrero

